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MODELO DE PROPUESTA DE CANDIDATURA 

ELECCIONES AL PLENO DEL CONSEJO REGULADOR DE LA DOP IDIAZABAL 2018 

 

NOMBRE DE LA CANDIDATURA PROPUESTA: ___________________________________________________ 

CANDIDATURA PROPUESTA POR
1
:____________________________________________________________ 

 

La presente candidatura está compuesta por los siguientes candidat@s
2
: 

A1 CAPV: Productores de menos de 12.000 litros por campaña de la CAPV 

TITULAR DNI/NIF FIRMA 

 

 

  

SUPLENTE DNI/NIF FIRMA 

 

 

  

A1 CFN: Productores de menos de 12.000 litros por campaña de la CFN 

TITULAR DNI/NIF FIRMA 

 

 

  

SUPLENTE DNI/NIF FIRMA 

 

 

  

A2 CAPV: Productores de entre 12.000 y 30.000 litros por campaña de la CAPV 

TITULAR DNI/NIF FIRMA 

 

 

  

SUPLENTE DNI/NIF FIRMA 

 

 

  

A2 CFN: Productores de entre 12.000 y 30.000 litros por campaña de la CFN 

TITULAR DNI/NIF FIRMA 

 

 

  

SUPLENTE DNI/NIF FIRMA 

 

 

  

A3 CAPV: Productores de más de 30.000 litros por campaña de la CAPV 

TITULAR DNI/NIF FIRMA 

 

 

  

SUPLENTE DNI/NIF FIRMA 

 

 

  

                                                           
1

 Conforme a lo previsto en el art. 10 de los Estatutos del Consejo Regulador de la Denominación de Origen Protegida 

“Idiazabal”, las candidaturas individuales deben acreditar, en el momento de la presentación de la candidatura, el aval 

de un mínimo del 5 por cien de los electores de su censo.  
2

 Los miembros de las candidaturas que actúen en representación de una persona jurídica deberán indicar entre 

paréntesis, junto a su nombre, el nombre de la persona jurídica a la que representan, y junto a su DNI, el NIF de dicha 

persona jurídica. Asimismo, deberán aportar documentación que acredite, junto con el presente modelo, su condición 

de directivos o representantes legales de dicha persona jurídica, o su condición de persona por ellas designada. 
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A3 CFN: Productores de más de 30.000 litros por campaña de la CFN 

TITULAR DNI/NIF FIRMA 

 

 

  

SUPLENTE DNI/NIF FIRMA 

 

 

  

 

B1: Queserías que cumplen los requisitos establecidos en la marca colectiva BASERRIKOA 

TITULAR 1 DNI/NIF FIRMA 

 

 

  

SUPLENTE 1 DNI/NIF FIRMA 

 

 

  

TITULAR 2 DNI/NIF FIRMA 

 

 

  

SUPLENTE 2 DNI/NIF FIRMA 

 

 

  

B2: Queserías no incluidas en el subcenso B1, que elaboran menos de 100 Tn de Idiazabal por campaña 

TITULAR 1 DNI/NIF FIRMA 

 

 

  

SUPLENTE 1 DNI/NIF FIRMA 

 

 

  

TITULAR 2 DNI/NIF FIRMA 

 

 

  

SUPLENTE 2 DNI/NIF FIRMA 

 

 

  

B3: Queserías no incluidas en el subcenso B1, que elaboran más de 100 Tn de Idiazabal por campaña 

TITULAR 1 DNI/NIF FIRMA 

 

 

  

SUPLENTE 1 DNI/NIF FIRMA 

 

 

  

TITULAR 2 DNI/NIF FIRMA 

 

 

  

SUPLENTE 2 DNI/NIF FIRMA 

 

 

  

 

Se recuerda que cada titular deberá ir necesariamente acompañado del correspondiente suplente, salvo que el 

número de inscritos en el censo o subcenso sea menor a 20 (B2 y B3). 

 



Página 3 de 3 

 

A los efectos de recibir notificaciones, se nombra representante de esta candidatura a: ________________ 

_____________________; con domicilio en: ___________________________________________________; 

Teléfono _______________; e-mail_________________________________ 

 

 

A _____________ de _____________ de 2018; 

Firma del representante de la candidatura: 

 

 

 

 

A _____________ de _____________ de 2018; 

 

VºBº Secretaria Comisión Electoral     VºBº Presidente Comisión Electoral 


